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Informes Individuales 

Entidad Fiscalizada Objeto de la Auditoría 

Ayuntamiento de Escárcega 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal 

Ayuntamiento de Escárcega 

Verificar si las cantidades correspondientes a los 

ingresos se ajustaron o corresponden a los conceptos y 

partidas respectivas, en lo que corresponde al 

Impuesto Predial y a los Derechos por Servicio de Agua 

Potable, a efecto de validar las cifras reportadas como 

recaudadas por el municipio, para dar cumplimiento a 

los numerales 12 y 13 de las Reglas de Validación de la 

Información para el Cálculo de los Coeficientes de 

Distribución de las Participaciones Federales; así como 

verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en 

los programas. 

Sistema Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Escárcega 
Ingresos Locales y Participaciones Federales  

Sistema Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Escárcega 

Verificar si las cantidades correspondientes a los 

ingresos se ajustaron o corresponden a los conceptos y 

partidas respectivas, en lo que corresponde  a los 

Derechos por Servicio de Agua Potable, a efecto de 

validar las cifras reportadas como recaudadas por el 

municipio, para dar cumplimiento al numeral 13 de las 

Reglas de Validación de la Información para el 

Cálculo de los Coeficientes de Distribución de las 

Participaciones Federales; así como verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los 

programas. 

Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia en el municipio de Escárcega 
Ingresos Locales y Participaciones Federales  
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Informe Individual de Auditoría Practicada con motivo de la Revisión 

y Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Escárcega 

Ejercicio Fiscal 2017 

 

Entidad Fiscalizada: H. Ayuntamiento del Municipio de Escárcega en 

lo que respecta al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUN-DF)   
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Criterios de selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios institucionales para la integración del 

Programa Anual de Auditorías establecidos por la Auditoría Superior del Estado de Campeche. 

Objetivo 

De conformidad con lo establecido por el artículo 18 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas del Estado de Campeche en relación con los artículos 2 y 3 de la mencionada ley, la 

revisión tuvo por objeto: 

I. Fiscalizar las acciones del Estado y sus municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda 

pública, en lo que respecta a: 

Fiscalizar la gestión de los recursos federales transferidos al municipio a través de los Fondos de 

Aportaciones Federales previstos en los artículos 25 fracción IV y 49 primer párrafo de la Ley de 

Coordinación Fiscal y en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, 

bajo la denominación “Ramo general 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios”: 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 

 

Alcance  

La revisión fue realizada observando las disposiciones contenidas en la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables. Asimismo, se 

realizó con base en los Principios Fundamentales de la Auditoría del Sector Público (NPASNF 100) 

y los Principios Fundamentales de la Auditoría de Cumplimiento (NPASNF 400) de las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y las Normas Internacionales de 

Auditoría.  

Conforme a la NPASNF 400 la revisión consistió en un proceso sistemático para obtener y evaluar 

objetivamente la evidencia y determinar si el objeto de la revisión en cuestión cumple con las 

disposiciones legales y normativas aplicables identificadas como criterios y se practicó sobre la 

información proporcionada por la Entidad Fiscalizada de cuya veracidad son responsables.  
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Muestra  

La muestra revisada representó el 100.0% de la población seleccionada.  

Alcance de la Revisión 

(Pesos) 

Población Seleccionada Muestra % 

32,676,593 32,676,593 100.0 

Fuente: Auditoría Superior del Estado de Campeche 

 

Procedimientos de Auditoría Aplicados 

Se aplicaron los procedimientos de auditoría conforme al objeto de la misma: 

Objeto de la Visita Domiciliaria Guía de Auditoría 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF) 

Guía de Ingresos  

Guía de Egresos 
Guía para la revisión del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF). 

Fiscalización del Manejo de los Recursos 

Destino de los fondos revisados 

Rubro 
Recursos 

asignados 

Recursos ejercidos 

al 31 de diciembre 

de 2017 

% de los Recursos 

Ejercidos al 31 de 

diciembre de 2017 

Número de 

acciones 

Obligaciones Financieras 0 0 0 0 

    Deuda Pública 0 0 0 0 

    Pasivos 0 0 0 0 

Satisfacción de sus requerimientos 32,676,593 32,676,593 100.0 1 

Total 32,676,593 32,676,593 100.0 1 
Fuente: Auditoría Superior del Estado de Campeche 

Resultados de la Fiscalización Efectuada 

A continuación, se informan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas que se 

determinaron como resultado de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública. 

Justificaciones y Aclaraciones de las Entidades Fiscalizadas 
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Conforme lo establece la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 

la Auditoría Superior del Estado de Campeche notificó a la Entidad Fiscalizada los Resultados 

Finales y Observaciones Preliminares.  

Al respecto, la Entidad Fiscalizada presentó por escrito ante la Auditoría Superior del Estado de 

Campeche las pruebas que consideró pertinentes para aclarar y justificar las observaciones 

mismas que fueron valoradas y se determinó que la documentación presentada no es suficiente 

para solventar los resultados que se informan. 

De conformidad con la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 

la Entidad Fiscalizada tiene un plazo de treinta días hábiles a partir de la fecha en que recibe el 

Informe Individual para presentar ante la Auditoría Superior del Estado la información y realizar las 

consideraciones pertinentes para solventar los resultados. 

En relación con las recomendaciones, la información, documentación o consideraciones 

aportadas por las Entidades Fiscalizadas para atenderlas en los plazos convenidos, deberán 

precisar las mejoras realizadas y las acciones emprendidas. En caso contrario, deberán justificar 

la improcedencia de lo recomendado o las razones por los cuales no resulta factible su 

implementación. 

Resultados, Observaciones y Acciones 

1. Erogaciones sin documentación justificativa por $210,308. 

Pliego de Observaciones 01 

2. Pago de recargos por $72,417. 

Pliego de Observaciones 02 

Servidores Públicos a cargo de realizar la auditoría 

Director de Auditoría “B” C.P. Jorge Alejandro Arcila R. de la Gala 

Encargado de Auditoría L.A. María Fernanda Fernández Becerril.  

 

Dictamen 

La revisión se practicó sobre la información proporcionada por las Entidades Fiscalizadas de cuya 

veracidad son responsables; fue planeada y realizada observando las disposiciones contenidas 

en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, así como las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y las Normas Internacionales de 

Auditoría; y se aplicaron los procedimientos de auditoría y pruebas selectivas que se consideraron 
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necesarios de acuerdo con el objetivo y alcance establecidos. En consecuencia, existe una base 

razonable para sustentar el presente dictamen, que se refiere sólo a las operaciones revisadas. 

En términos generales y respecto de la muestra auditada, se dio cumplimiento a las disposiciones 

contenidas en los ordenamientos legales y normativos aplicables, excepto por lo señalado en el 

apartado Resultados de la Fiscalización Efectuada.  

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de junio de 2018. 

 

_______________________________________ 

C.P. Jorge Martín Pacheco Pérez, M.A.E. M.F. 

Auditor Superior del Estado de Campeche 
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Informe Individual de Auditoría Practicada con motivo de la Revisión 

y Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Escárcega 

Ejercicio Fiscal 2017 

 

Entidad Fiscalizada: H. Ayuntamiento del Municipio de Escárcega en 

lo que se refiere a verificar si las cantidades correspondientes a los 

ingresos se ajustaron o corresponden a los conceptos y partidas 

respectivas, en lo que corresponde al Impuesto Predial y a los 

Derechos por Servicio de Agua Potable, a efecto de validar las cifras 

reportadas como recaudadas por el municipio, para dar 

cumplimiento a los numerales 12 y 13 de las Reglas de Validación 

de la Información para el Cálculo de los Coeficientes de Distribución 

de las Participaciones Federales; así como verificar el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas. 
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Criterios de selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios institucionales para la integración del 

Programa Anual de Auditorías establecidos por la Auditoría Superior del Estado de Campeche. 

Objetivo 

De conformidad con lo establecido por el artículo 18 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas del Estado de Campeche en relación con los artículos 2 y 3 de la mencionada ley, la 

revisión tuvo por objeto: 

I. Fiscalizar las acciones del Estado y sus municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda 

pública, en lo que respecta a: 

I.- Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos se ha ajustado a los criterios señalados en los 

mismos: 

a) Si las cantidades correspondientes a los ingresos se ajustaron o corresponden a los conceptos 

y partidas respectivas, en lo que corresponde al Impuesto Predial y a los Derechos por Servicio de 

Agua Potable, a efecto de validar las cifras reportadas como recaudadas por el municipio, para 

dar cumplimiento los numerales 12 y 13 de las Reglas de Validación de la Información para el 

Cálculo de los Coeficientes de Distribución de las Participaciones Federales. 

II. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

Alcance  

La revisión fue realizada observando las disposiciones contenidas en la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables. Asimismo, se 

realizó con base en los Principios Fundamentales de la Auditoría del Sector Público (NPASNF 100) 

y los Principios Fundamentales de la Auditoría de Cumplimiento (NPASNF 400) de las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y las Normas Internacionales de 

Auditoría.  

Conforme a la NPASNF 400 la revisión consistió en un proceso sistemático para obtener y evaluar 

objetivamente la evidencia y determinar si el objeto de la revisión en cuestión cumple con las 

disposiciones legales y normativas aplicables identificadas como criterios y se practicó sobre la 

información proporcionada por la Entidad Fiscalizada de cuya veracidad son responsables.  

Muestra  

Entidad: H. Ayuntamiento de Escárcega. 

Periodo: Ejercicio Fiscal 2017. 
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Procedimientos de Auditoría Aplicados 

Se aplicaron los procedimientos de auditoría conforme al objeto de la misma: 

Objeto de la Visita Domiciliaria Guía de Auditoría 

I.- Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos se ha 

ajustado a los criterios señalados en los mismos: 

 

a) Si las cantidades correspondientes a los ingresos se 

ajustaron o corresponden a los conceptos y partidas 

respectivas, en lo que corresponde al Impuesto Predial y 

a los Derechos por Servicio de Agua Potable. 

Guía de Ingresos 

II.- Evaluar el desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos y las metas de los programas: 

Sistema de Indicadores de Medición al 

Desempeño Gubernamental (SIMDEG) 

Guía de la Revisión del Cumplimiento de la 

Normatividad relativa al Desempeño 

 

Análisis financiero y presupuestal 

Resultado de la Recaudación de Impuesto Predial  

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, los ingresos recaudados por concepto de impuesto 

predial ascendieron a la cantidad de 6 millones 560 mil 768 pesos: 

Ingresos del año que se informa 

(2017) 
Suma 

(1) 

Ingresos de años anteriores  

(2016, 2015, 2014, 2013, 

2012) 
Suma 

(2) 

Total 

(1)+(2) 

Impuesto Recargos Impuesto Recargos 

3,462,428 31,343 3,493,771 2,451,207 615,790 3,066,997 6,560,768 
Fuente: Auditoría Superior del Estado de Campeche, con datos de la entidad fiscalizada. 

 

Resultado de la recaudación de los derechos por servicio de Agua Potable 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, los ingresos recaudados por concepto de derechos 

de agua potable ascendieron a la cantidad de 4 millones 594 mil 461 pesos: 

Ingreso actual (2017) 
Suma 

(1) 

Ingreso 

años 

anteriores 

(2016 - 

2012) 

Recargos 
Suma 

(2) 

Total 

(1)+(2) 

Servicios 

de agua 

Conexiones y 

Reconexiones 
Drenaje Recargos Multas 

Indemni-

zaciones 

Servicios 

de agua 
 

2,816,136 121,680 0.00 0.00 0.00 0.00 2,937,816 1,636,203 20,442 1,656,645 
4,594,46

1 
Fuente: Auditoría Superior del Estado de Campeche, con datos de la entidad fiscalizada. 
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Evaluación del Desempeño 

El Presupuesto de Egresos del Municipio de Escárcega, Campeche, para el Ejercicio Fiscal 2017, 

publicado el 30 de diciembre de 2016 en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, no incluyó 

el listado de programas así como sus indicadores estratégicos y de gestión en que se señalen 

objetivos, metas, unidades responsables para su ejecución y los recursos financieros asignados, 

relacionados con los servicios públicos municipales: agua potable, drenaje, alcantarillado, 

tratamiento y disposición de sus aguas residuales; alumbrado público; limpia, recolección, 

traslado, tratamiento y disposición final de residuos; mercados y centrales de abasto; panteones; 

rastro; y calles, parques, jardines y su equipamiento.  

Se realizó una auditoría con el objetivo de evaluar el avance en el cumplimiento de las 

disposiciones legales en materia de desempeño, en el ejercicio fiscal 2018.  

La medición se realizó sobre la gestión financiera y algunos aspectos administrativos y de 

operación de los objetivos de la función pública municipal con base al Sistema de Indicadores 

de Medición al Desempeño Gubernamental, con fundamento en los artículos 2 fracción II, 18 

fracción II y 21 fracción IV de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 

Campeche.  

Desempeño financiero 

Área Indicador Fórmula 
Ejercicio fiscal Parámetro 

aceptable 2017 2016 

Efectivo 

Liquidez 
Activo Circulante / Pasivo 

Circulante 

0.22 

veces 

0.44 

veces 

Entre 1.00 y 1.50 

veces 

Margen de 

Seguridad 

Activo Circulante – Pasivo 

Circulante / Pasivo Circulante 
-0.78% -0.56 

Entre 0.00 y 1.00 

veces 

Pasivo Endeudamiento 
Pasivos Totales / Activos 

Totales 
15.24% 19.96% Hasta 50% 

Tributaria 

Recaudación 

de Impuesto 

Predial 

Ingreso por Impuesto Predial / 

Cartera Predial por Cobrar 
 

85.47% 

 

83.86% 
Mayor a 70% 

Recaudación 

de Derechos de 

Agua Potable 

Ingreso por Agua Potable / 

Cartera Agua Potable por 

Cobrar 

59.79% 57.38% Mayor a 70% 

Presupuestaria 

Realización de 

Inversiones y 

Servicios 

Gasto Sustentable (1) / Ingreso 

Real Disponible 
53.58% 71.15% Mayor a 50% 

Autonomía 

Financiera 

Ingreso Propio / Gasto 

Corriente 
10.06% 15.32% Mayor a 30% 

Gestión de 

Nómina 

Gasto de Nómina / Gasto de 

Nómina Presupuestado 

0.99 

veces 

1.12 

veces 

Mayor a 0.95 

hasta 1.05 veces 

Percepción de 

Salarios 

Percepción media del 

Cabildo y Dirección 

Superior/Percepción Media 

de la Nómina 

4.10 

veces 

4.04 

veces 
Hasta 5 veces 

Resultado 

Operacional 

Financiero 

Ingresos Totales más Saldo 

Inicial / Egresos Totales 

1.18 

veces 

1.76 

veces 

De 1.00 a 1.10 

veces 
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(1) Gasto Sustentable: La suma de los valores registrados en los capítulos 5000 (Bienes Muebles e Inmuebles), 6000 

(Inversión Pública) y demás gastos considerados gastos de inversión.  

 

Nota: Los parámetros de resultados para el cálculo de los indicadores del ejercicio fiscal 2017, fueron tomados en 

base a la última modificación al Sistema de Indicadores de Medición al Desempeño Gubernamental (SIMDEG), por 

lo tanto, los resultados del ejercicio anterior pueden no estar en proporción a los parámetros expresados en la tabla 

 
Interpretación de los indicadores 

Los indicadores Liquidez y Margen de Seguridad disminuyeron 0.22 veces con respecto al ejercicio 

anterior, esto debido a una disminución dentro de las cuentas de efectivo y equivalentes y 

derechos a recibir en efectivo o bienes. Se encuentran fuera del parámetro aceptable. 

 

El indicador Endeudamiento disminuyó 4.72 puntos porcentuales con respecto al ejercicio 

anterior, esto se debe al incremento significativo de Bienes inmuebles, infraestructura y 

construcciones en proceso. Se encuentra dentro del parámetro aceptable. 

 

El indicador Recaudación de Impuesto Predial aumentó 1.61 puntos porcentuales en 

comparación al ejercicio anterior, esto debido a un aumento significativo en la recaudación. El 

resultado se ubica dentro del parámetro aceptable. 

 

El indicador Recaudación de Derechos de Agua Potable aumentó 2.41 puntos porcentuales en 

comparación al ejercicio anterior, esto debido a una disminución en la cartera por cobrar. El 

resultado se ubica por debajo del parámetro aceptable. 

 

El indicador Realización de Inversiones y Servicios disminuyó 17.57 puntos porcentuales con 

respecto al ejercicio anterior, derivado de una menor inversión pública. El indicador está ubicado 

dentro del parámetro aceptable. 

 

El indicador Autonomía Financiera disminuyó 5.26 puntos porcentuales con respecto al ejercicio 

anterior, debido al pago de deuda pública. El indicador está ubicado fuera del parámetro 

aceptable. 

 

El indicador Gestión de Nómina se ubica dentro del parámetro aceptable, derivado de que el 

gasto en servicios personales fue menor respecto al gasto presupuestado por el H. Ayuntamiento 

de Escárcega, para el ejercicio fiscal 2017. 

 

El indicador Percepción de Salarios aumentó con respecto al ejercicio fiscal anterior, debido a un 

incremento en la percepción media de los integrantes del Cabildo y de directores. Se encuentra 

dentro del parámetro aceptable. 

 

El indicador Resultado Operacional Financiero fue menor con respecto al ejercicio fiscal anterior 

y se situó fuera del parámetro aceptable, derivado de una disminución en la hacienda pública 

neta del ejercicio 2017 del H. Ayuntamiento. 
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Desempeño administrativo 

 

Área Indicador 
Resultado 

Parámetro aceptable 
2017 2016 

  Administración 

Marco de Control 

Interno y 

Auditoría Externa. 

Estructura de Control 

Interno Bajo. 

 

No cuenta con auditoría 

externa de estados 

financieros. 

Estructura de Control 

Interno Bajo. 

 

No cuenta con auditoría 

externa de estados 

financieros. 

Estructura de Control 

Interno Alto o Auditoría 

Financiera Externa 

Perfiles de Puesto 

4 con licenciatura. 

 

4 con más de 1 año de 

experiencia. 

 

4 con menos de 30 horas 

de capacitación. 

5 con licenciatura. 

 

5 con más de 1 año de 

experiencia. 

 

4 con menos de 30 horas 

de capacitación. 

5 puestos con 

licenciatura 

 

1 año de experiencia 

 

30 horas de 

capacitación al año 

Inventario 

General 

Inventario físico no 

actualizado. Existen 

resguardos. 

 

No conciliado con 

contabilidad 

 

Se realizó un inventario 

físico anual. 

Inventario físico 

actualizado. Existen 

resguardos. 

 

No se concilió con la 

contabilidad. 

 

No cuenta con 

inventario físico anual. 

Inventario físico 

actualizado y 

resguardos.  

 

Conciliación con 

contabilidad. 

 

 Inventario físico anual. 

Sistema Contable 

Estados Financieros 

comparativos y sus 

notas. 

Estados Financieros 

comparativos y sus 

notas. 

Estados Financieros 

comparativos y sus notas 

 

Interpretación de los indicadores 

El indicador Marco de Control Interno y Auditoría Externa tiene por objetivo medir el grado de 

confiabilidad de la estructura de control interno de la organización municipal. De acuerdo con 

la última evaluación realizada por la Auditoría Superior del Estado, el resultado de la Estructura 

de Control Interno es bajo. 

 

El H. Ayuntamiento no efectuó la autoevaluación del Control Interno.  

 

El H. Ayuntamiento del municipio de Escárcega no cuenta con auditoría externa de estados 

financieros.  

 

El indicador Perfiles de Puesto tiene como objetivo medir el grado de profesionalización, 

experiencia y capacitación de una muestra de los servidores públicos en puestos claves de la 

administración municipal. De los 5 servidores públicos seleccionados se determinó que 4 de ellos 

tienen el grado de licenciatura, 4 tienen más de un año de experiencia en administraciones 

municipales y 4 tienen menos de 30 horas de capacitación al año.  

 

El indicador Inventario General identifica el grado de control que el H. Ayuntamiento tiene sobre 

los bienes que conforman su patrimonio. El inventario no se encuentra actualizado. Se cuenta 
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con resguardos individuales actualizados. El inventario no está conciliado con los registros 

contables.  Se realizó un inventario físico anual. 

El Indicador Sistema Contable señala la capacidad del H. Ayuntamiento para generar 

información financiera mediante Estados Financieros y sus notas. El H. Ayuntamiento de 

Escárcega generó los Estados Financieros comparativos correspondientes al ejercicio fiscal 2017, 

acompañados de sus respectivas notas. 

 

Desempeño en servicios públicos 

 

Área Indicador Condición 
Resultado Parámetro 

aceptable 2017 2016 

Servicios 

Públicos 

Depósito de 

Basura 

NOM-083-SEMARNAT-

2003 

No cumple con 

la Norma Oficial 

No cumple con 

la Norma Oficial 

Cumple con 

la Norma 

Oficial  

Rastro Público 

NOM-194-SSA1-2004 

 

Ley de Salud del Estado 

de Campeche 

No cumple con 

la Ley de Salud 

del Estado de 

Campeche ni 

con la Norma 

Oficial 

No cumple con 

la Ley de Salud 

del Estado de 

Campeche ni 

con la Norma 

Oficial 

Cumple con 

la Ley de 

Salud del 

Estado de 

Campeche y 

con la Norma 

Oficial  

 

Interpretación de los indicadores 

Servicios Públicos 

Indicador de Depósito de Basura 

Este indicador mide el cumplimiento de la norma oficial que regula los depósitos de basura. El 

depósito de basura del municipio de Escárcega no cumple con la norma oficial. 

Indicador de Rastro Público 

Este indicador mide el cumplimiento de la norma oficial que regula los rastros públicos. El rastro 

público del municipio de Escárcega no cumple con la norma oficial ni con la Ley de Salud del 

Estado de Campeche. 

Resultados de la Fiscalización Efectuada 

A continuación, se informan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas que se 

determinaron como resultado de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública. 

Justificaciones y Aclaraciones de las Entidades Fiscalizadas 

Conforme lo establece la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 

la Auditoría Superior del Estado de Campeche notificó a la Entidad Fiscalizada los Resultados 

Finales y Observaciones Preliminares.  
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Al respecto, la Entidad Fiscalizada presentó por escrito ante la Auditoría Superior del Estado de 

Campeche las pruebas que consideró pertinentes para aclarar y justificar las observaciones 

mismas que fueron valoradas y se determinó que la documentación presentada no es suficiente 

para solventar los resultados que se informan. 

De conformidad con la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 

la Entidad Fiscalizada tiene un plazo de treinta días hábiles a partir de la fecha en que recibe el 

Informe Individual para presentar ante la Auditoría Superior del Estado la información y realizar las 

consideraciones pertinentes para solventar los resultados. 

En relación con las recomendaciones, la información, documentación o consideraciones 

aportadas por las Entidades Fiscalizadas para atenderlas en los plazos convenidos, deberán 

precisar las mejoras realizadas y las acciones emprendidas. En caso contrario, deberán justificar 

la improcedencia de lo recomendado o las razones por los cuales no resulta factible su 

implementación. 

Recomendaciones 

1.- Incluir en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Escárcega, el listado de programas 

presupuestarios, así como sus indicadores estratégicos y de gestión. 

Recomendación 01 

2.- Incluir en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Escárcega, las matrices de indicadores 

para resultados de los programas presupuestarios correspondientes a los servicios públicos 

municipales. 

Recomendación 02 

3.- Elaborar los programas relacionados con los servicios públicos municipales, que incluyan los 

objetivos, metas, unidad responsable, presupuesto asignado y habitantes beneficiados. 

Recomendación 03 

4.- Elaborar, aprobar, publicar y aplicar las fichas técnicas de indicadores para resultados 

relacionadas con los servicios públicos municipales, utilizando información confiable y veraz, con 

el fin de medir el desempeño del mismo y su impacto en la población objetivo. 

Recomendación 04 

5.- Elaborar encuestas y estudios con bases metodológicas que permitan establecer de forma 

confiable las líneas base de los indicadores estratégicos y de gestión de los programas 

presupuestarios correspondientes a los servicios públicos municipales. 

Recomendación 05 
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6.- Efectuar el registro en el Sistema de Administración y Contabilidad Gubernamental, y facturar 

los cobros diarios por concepto de impuesto predial, rezagos, recargos y accesorios, del H. 

Ayuntamiento de Escárcega y sus Juntas Municipales, con el fin de informar mensualmente ante 

la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Campeche. 

Recomendación 06 

 

Servidores Públicos a cargo de realizar la auditoría 

Director de Auditoría “A” L.A.E. Carlos Enrique López Navarrete 

Encargado de Auditoría L.C. José Ricardo Canché Vera 

 

Dictamen 

La revisión se practicó sobre la información proporcionada por las Entidades Fiscalizadas de cuya 

veracidad son responsables; fue planeada y realizada observando las disposiciones contenidas 

en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, así como las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y las Normas Internacionales de 

Auditoría; y se aplicaron los procedimientos de auditoría y pruebas selectivas que se consideraron 

necesarios de acuerdo con el objetivo y alcance establecidos. En consecuencia, existe una base 

razonable para sustentar el presente dictamen, que se refiere sólo a las operaciones revisadas. 

En términos generales y respecto de la muestra auditada, se dio cumplimiento a las disposiciones 

contenidas en los ordenamientos legales y normativos aplicables, excepto por lo señalado en el 

apartado Resultados de la Fiscalización Efectuada.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de junio de 2018. 

 

 

___________________________________________ 

C.P. Jorge Martín Pacheco Pérez, M.A.E. M.F. 

Auditor Superior del Estado de Campeche 
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Informe Individual de Auditoría Practicada con motivo de la Revisión 

y Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Escárcega 

Ejercicio Fiscal 2017 

 

Entidad Fiscalizada: Sistema Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Escárcega en lo que respecta a 

Ingresos Locales y Participaciones Federales  
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Criterios de selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios institucionales para la integración del 

Programa Anual de Auditorías establecidos por la Auditoría Superior del Estado de Campeche. 

Objetivo 

De conformidad con lo establecido por el artículo 18 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas del Estado de Campeche en relación con los artículos 2 y 3 de la mencionada ley, la 

revisión tuvo por objeto: 

I. Fiscalizar las acciones del Estado y sus municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda 

pública, en lo que respecta a: 

Ingresos previstos en la Ley de Ingresos del Municipio de Escárcega para el Ejercicio Fiscal 2017:  

Derechos  

Productos 

Aprovechamientos 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 

Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Ingresos derivados de la contratación de empréstitos o créditos 

 

Ingresos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Escárcega para el Ejercicio Fiscal 

2017:  

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

Gastos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Escárcega para el Ejercicio Fiscal 

2017:  

Que tengan como fuente de financiamiento los conceptos de ingresos antes descritos. 

 

Alcance  

La revisión fue realizada observando las disposiciones contenidas en la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables. Asimismo, se 

realizó con base en los Principios Fundamentales de la Auditoría del Sector Público (NPASNF 100) 

y los Principios Fundamentales de la Auditoría de Cumplimiento (NPASNF 400) de las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y las Normas Internacionales de 

Auditoría.  

Conforme a la NPASNF 400 la revisión consistió en un proceso sistemático para obtener y evaluar 

objetivamente la evidencia y determinar si el objeto de la revisión en cuestión cumple con las 

disposiciones legales y normativas aplicables identificadas como criterios y se practicó sobre la 

información proporcionada por la Entidad Fiscalizada de cuya veracidad son responsables.  
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Muestra  

La muestra revisada representó el 69.2% de la población seleccionada.  

Alcance de la Revisión 

(Pesos) 

Población Seleccionada Muestra % 

13,062,984 9,043,998 69.2 

Fuente: Auditoría Superior del Estado de Campeche 

 

Procedimientos de Auditoría Aplicados 

Se aplicaron los procedimientos de auditoría conforme al objeto de la misma: 

Objeto de la Visita Domiciliaria Guía de Auditoría 

I. Fiscalizar las acciones del Estado y sus municipios en 

materia de fondos, recursos locales y deuda pública. 

Guía de Ingresos 

Guía de Servicios Personales 

Guía de Egresos 



 

“2018, Año del Sesenta y Cinco Aniversario del 

Reconocimiento al Ejercicio del Derecho a Voto de las 

Mujeres Mexicanas" 

 

3 
 

Fiscalización del Manejo de los Recursos 

Resultados de la Gestión Financiera 

Al 31 de diciembre de 2017, la situación financiera del organismo es la siguiente: 

Situación Financiera 

Comparativo 2017 – 2016 

(Pesos) 

Concepto 
2017 2016 Variación 

Importe % Importe % Importe % 

Activo                
Activo Circulante             
Efectivos y Equivalentes 152,867 4.3 -542,456 -18.6 695,323 -128.0 

Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes 2,222,047 62.0 2,206,907 75.7 15,140 1.0 

Derechos a recibir bienes o servicios 649,943 18.1 572,337 19.6 77,606 14.0 

  3,024,857 84.3 2,236,788 76.8 788,069 35.0 

Activo No circulante          
Bienes Muebles 719,324 20.1 719,324 24.7 0 0.0 

Activos Intangibles 21,200 0.6 21,200 0.7 0 0.0 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada -178,569 -5.0 -63,232 -2.2 -115,337 182.0 

  561,955 15.7 677,292 23.2 -115,337 -17.0 

Suma el Activo 3,586,812 100.0 2,914,080 100.0 672,732 23.0 

Pasivo          
Pasivo circulante          
Cuentas por pagar a Corto Plazo 4,885,446 114.4 4,453,384 152.8 432,062 9.7 

Otros Pasivos a corto Plazo 900,636 21.1 18,317 0.6 882,319 4816.9 

Suma el Pasivo 5,786,082 135.4 4,471,701 153.5 1,314,381 29.4 

Hacienda Pública          
Patrimonio Generado          
Resultados del Ejercicio (Ahorro) 342,659 8.0 -71,351 -2.4 414,010 -580.2 

Resultado de Ejercicios Anteriores  -1,385,624 -32.4 -1,314,273 -45.1 -71,351 5.4 

Rectificaciones de resultados de Ejercicios anteriores  -470,987 -11.0 -171,997 -5.9 -298,990 173.8 

Suma el Patrimonio -1,513,952 -35.4 -1,557,621 -53.5 43,669 -2.8 

Suma el Pasivo y el Patrimonio 4,272,130 100.0 2,914,080 100.0 1,358,050 46.6 
Fuente: Cuenta Pública del municipio de Escárcega correspondiente al ejercicio fiscal 2017. 

Resultados de los Ingresos 

El Presupuesto de Egresos del municipio de Escárcega para el ejercicio fiscal 2017 publicado en 

el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 30 de diciembre de 2016, contempla 

erogaciones para el Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Escárcega por 6 millones 899 mil 890 pesos. 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, los ingresos recaudados ascendieron a 12 millones 912 

mil 578 pesos. 
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Estado Analítico de Ingresos  

Ejercicio Fiscal 2017 

(Pesos) 

Rubro de Ingresos 

Ingreso 

Diferencia 
Estimado 

Ampliaciones y 

Reducciones 
Modificado Devengado Recaudado 

Ingresos por Ventas de Bienes y 

Servicios 3,866,472 1,311,689 5,178,161 4,692,987 4,692,987 826,515 

Participaciones y Aportaciones 0 650,888 650,888 567,996 567,996 567,996 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 6,899,890 751,705 7,651,595 7,651,595 7,651,595 751,705 

Total 10,766,362 2,714,282 13,480,644 12,912,578 12,912,578 2,146,216 
Fuente: Cuenta Pública del municipio de Escárcega correspondiente al ejercicio fiscal 2017. 

 

 

Ingresos Recaudados 

Comparativo Ejercicios Fiscales 2017 - 2016 

(Pesos) 

Concepto 2017 2016 
Variación 

Importe % 

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 4,692,987 4,983,163 

-

290,176 -5.8 

Participaciones y Aportaciones 567,996 340,563 227,433 66.8 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 7,651,595 7,276,799 374,796 5.2 

Total 12,912,578 12,600,525 312,053 2.5 
Fuente: Cuenta Pública del municipio de Escárcega correspondiente al ejercicio fiscal 2017. 

Resultados de los Egresos 

El Presupuesto de Egresos del municipio de Escárcega para el ejercicio fiscal 2017 publicado en 

el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 30 de diciembre de 2016, contempla 

erogaciones para el Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Escárcega por 6 millones 899 mil 890 pesos. 

El total del presupuesto devengado al 31 de diciembre de 2017, asciende a 13 millones 62 mil 984 

pesos.  
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Variaciones Presupuestales 

Con el objeto de conocer las variaciones presupuestarias autorizadas se integra la siguiente 

información: 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Ejercicio fiscal 2017 

(Pesos) 

Concepto 

Egresos   

Aprobado 
Ampliaciones y 

Reducciones 
Modificado Devengado Pagado Subejercicio 

Servicios Personales 7,456,615 849,349 8,305,964 8,305,963 8,288,213 1 

Materiales y Suministros 780,300 18,050 798,350 541,480 541,480 256,870 

Servicios Generales 1,933,860 1,357,867 3,291,727 3,237,938 3,237,938 53,789 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 585,587 237,572 823,159 823,159 823,159 0 

Bienes Muebles, Inmuebles e 

Intangibles 10,000 97,000 107,000 0 0 107,000 

Deuda Pública 0 154,444 154,444 154,444 154,444 0 

Total 10,766,362 2,714,282 13,480,644 13,062,984 13,045,234 417,660 
Fuente: Cuenta Pública del municipio de Escárcega correspondiente al ejercicio fiscal 2017. 

 

 

Egresos Devengados 

Comparativo ejercicios fiscales 2017 - 2016 

(Pesos) 
Concepto 2017 2016 Variación 

Importe % 

Servicios Personales 8,305,963 4,189,141 4,116,822 98.3 

Materiales y Suministros 541,480 1,147,765 -606,285 -52.8 

Servicios Generales 3,237,938 1,545,502 1,692,436 109.5 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 823,159 836,217 -13,058 -1.6 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 0 88,869 -88,869 -100.0 

Deuda Pública 154,444 0 154,444 0.0 

Total 13,062,984 7,807,494 5,255,490 67.3 
Fuente: Cuenta Pública del municipio de Escárcega correspondiente al ejercicio fiscal 2017. 

 

Financiamientos 

Al 31 de diciembre de 2017, el Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Escárcega 

no tiene adeudos por financiamientos. 

Resultados de la Fiscalización Efectuada 

A continuación, se informan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas que se 

determinaron como resultado de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública. 

Justificaciones y Aclaraciones de las Entidades Fiscalizadas 
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Conforme lo establece la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 

la Auditoría Superior del Estado de Campeche notificó a la Entidad Fiscalizada los Resultados 

Finales y Observaciones Preliminares.  

Al respecto, la Entidad Fiscalizada presentó por escrito ante la Auditoría Superior del Estado de 

Campeche las pruebas que consideró pertinentes para aclarar y justificar las observaciones 

mismas que fueron valoradas y se determinó que la documentación presentada no es suficiente 

para solventar los resultados que se informan. 

De conformidad con la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 

la Entidad Fiscalizada tiene un plazo de treinta días hábiles a partir de la fecha en que recibe el 

Informe Individual para presentar ante la Auditoría Superior del Estado la información y realizar las 

consideraciones pertinentes para solventar los resultados. 

En relación con las recomendaciones, la información, documentación o consideraciones 

aportadas por las Entidades Fiscalizadas para atenderlas en los plazos convenidos, deberán 

precisar las mejoras realizadas y las acciones emprendidas. En caso contrario, deberán justificar 

la improcedencia de lo recomendado o las razones por los cuales no resulta factible su 

implementación. 

Resultados, Observaciones y Acciones 

1. Erogaciones sin documentación justificativa por $78,000. 

Pliego de Observaciones 01 

2. El presupuesto de egresos devengado es mayor a los ingresos recaudados. 

Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 01 

3. Falta de emisión de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) por Ingresos 

recaudados. 

Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 02 

Servidores Públicos a cargo de realizar la auditoría 

Director de Auditoría “B” C.P. Jorge Alejandro Arcila R. de la Gala 

Encargado de Auditoría L.A. María Fernanda Fernández Becerril.  
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Dictamen 

La revisión se practicó sobre la información proporcionada por las Entidades Fiscalizadas de cuya 

veracidad son responsables; fue planeada y realizada observando las disposiciones contenidas 

en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, así como las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y las Normas Internacionales de 

Auditoría; y se aplicaron los procedimientos de auditoría y pruebas selectivas que se consideraron 

necesarios de acuerdo con el objetivo y alcance establecidos. En consecuencia, existe una base 

razonable para sustentar el presente dictamen, que se refiere sólo a las operaciones revisadas. 

En términos generales y respecto de la muestra auditada, se dio cumplimiento a las disposiciones 

contenidas en los ordenamientos legales y normativos aplicables, excepto por lo señalado en el 

apartado Resultados de la Fiscalización Efectuada.  

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de junio de 2018. 

 

_______________________________________ 

C.P. Jorge Martín Pacheco Pérez, M.A.E. M.F. 

Auditor Superior del Estado de Campeche 
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Informe Individual de Auditoría Practicada con motivo de la Revisión 

y Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Escárcega 

Ejercicio Fiscal 2017 

 

Entidad Fiscalizada: Sistema Municipal de Agua Potable  y 

Alcantarillado de Escárcega en lo que se refiere a verificar si las 

cantidades correspondientes a los ingresos se ajustaron o 

corresponden a los conceptos y partidas respectivas, en lo que 

corresponde a los Derechos por Servicio de Agua Potable, a efecto 

de validar las cifras reportadas como recaudadas por el municipio, 

para dar cumplimiento al numeral 13 de las Reglas de Validación de 

la Información para el Cálculo de los Coeficientes de Distribución de 

las Participaciones Federales; así como verificar el cumplimiento de 

los objetivos contenidos en los programas. 
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Criterios de selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios institucionales para la integración del 

Programa Anual de Auditorías establecidos por la Auditoría Superior del Estado de Campeche. 

Objetivo 

De conformidad con lo establecido por el artículo 18 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas del Estado de Campeche en relación con los artículos 2 y 3 de la mencionada ley, la 

revisión tuvo por objeto: 

I. Fiscalizar las acciones del Estado y sus municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda 

pública, en lo que respecta a: 

I.- Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos se ha ajustado a los criterios señalados en los 

mismos: 

a) Si las cantidades correspondientes a los ingresos se ajustaron o corresponden a los conceptos 

y partidas respectivas, en lo que corresponde a los Derechos por Servicio de Agua Potable, a 

efecto de validar las cifras reportadas como recaudadas por el municipio, para dar cumplimiento 

los numerales 12 y 13 de las Reglas de Validación de la Información para el Cálculo de los 

Coeficientes de Distribución de las Participaciones Federales. 

II. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

Alcance  

La revisión fue realizada observando las disposiciones contenidas en la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables. Asimismo, se 

realizó con base en los Principios Fundamentales de la Auditoría del Sector Público (NPASNF 100) 

y los Principios Fundamentales de la Auditoría de Cumplimiento (NPASNF 400) de las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y las Normas Internacionales de 

Auditoría.  

Conforme a la NPASNF 400 la revisión consistió en un proceso sistemático para obtener y evaluar 

objetivamente la evidencia y determinar si el objeto de la revisión en cuestión cumple con las 

disposiciones legales y normativas aplicables identificadas como criterios y se practicó sobre la 

información proporcionada por la Entidad Fiscalizada de cuya veracidad son responsables.  

Muestra  

Entidad: Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Escárcega. 

Periodo: Ejercicio Fiscal 2017. 
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Procedimientos de Auditoría Aplicados 

Se aplicaron los procedimientos de auditoría conforme al objeto de la misma: 

Objeto de la Visita Domiciliaria Guía de Auditoría 

I.- Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos se ha 

ajustado a los criterios señalados en los mismos: 

 

a) Si las cantidades correspondientes a los ingresos se 

ajustaron o corresponden a los conceptos y partidas 

respectivas, en lo que corresponde a los Derechos por 

Servicio de Agua Potable. 

Guía de Ingresos 

II.- Evaluar el desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos y las metas de los programas: 

Sistema de Indicadores de Medición al 

Desempeño Gubernamental (SIMDEG) 

Guía de la Revisión del Cumplimiento de la 

Normatividad relativa al Desempeño 

 

Análisis financiero y presupuestal 

Resultado de la recaudación de los derechos por servicio de Agua Potable 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, los ingresos recaudados por concepto de derechos 

de agua potable ascendieron a la cantidad de 4 millones 594 mil 461 pesos: 

Ingreso actual (2017) 
Suma 

(1) 

Ingreso 

años 

anteriores 

(2016 - 

2012) 
Recargos 

Suma 

(2) 

Total 

(1)+(2) 

Servicios 

de agua 

Conexiones y 

Reconexiones 
Drenaje Recargos Multas 

Indemni-

zaciones 

Servicios 

de agua 

2,816,136 121,680 0.00 0.00 0.00 0.00 2,937,816 1,636,203 20,442 1,656,645 4,594,461 
Fuente: Auditoría Superior del Estado de Campeche, con datos de la entidad fiscalizada. 

Evaluación del Desempeño 

La medición se realizó sobre la gestión financiera y algunos aspectos administrativos y de 

operación de los objetivos de la función pública municipal con base al Sistema de Indicadores 

de Medición al Desempeño Gubernamental, con fundamento en los artículos 2 fracción II, 18 

fracción II y 21 fracción IV de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 

Campeche.  
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Desempeño financiero 

Área Indicador Fórmula 
Ejercicio fiscal Parámetro 

aceptable 2017 2016 

Tributaria 

Recaudación de 

Derechos de 

Agua Potable 

Ingreso por Agua Potable / 

Cartera Agua Potable por 

Cobrar 

59.79% 57.38% Mayor a 70% 

 

Interpretación de los indicadores 

El indicador Recaudación de Derechos de Agua Potable aumentó 2.41 puntos porcentuales en 

comparación al ejercicio anterior, esto debido a una disminución en la cartera por cobrar. El 

resultado se ubica por debajo del parámetro aceptable. 

Resultados de la Fiscalización Efectuada 

No se determinaron observaciones, recomendaciones o acciones promovidas como resultado 

de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública. 

 

Servidores Públicos a cargo de realizar la auditoría 

Director de Auditoría “A” L.A.E. Carlos Enrique López Navarrete 

Encargado de Auditoría L.C. José Ricardo Canché Vera 

 

Dictamen 

La revisión se practicó sobre la información proporcionada por las Entidades Fiscalizadas de cuya 

veracidad son responsables; fue planeada y realizada observando las disposiciones contenidas 

en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, así como las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y las Normas Internacionales de 

Auditoría; y se aplicaron los procedimientos de auditoría y pruebas selectivas que se consideraron 

necesarios de acuerdo con el objetivo y alcance establecidos. En consecuencia, existe una base 

razonable para sustentar el presente dictamen, que se refiere sólo a las operaciones revisadas. 
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En términos generales y respecto de la muestra auditada, se dio cumplimiento a las disposiciones 

contenidas en los ordenamientos legales y normativos aplicables, excepto por lo señalado en el 

apartado Resultados de la Fiscalización Efectuada.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de junio de 2018. 

 

 

___________________________________________ 

C.P. Jorge Martín Pacheco Pérez, M.A.E. M.F. 

Auditor Superior del Estado de Campeche 
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Informe Individual de Auditoría Practicada con motivo de la Revisión 

y Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Escárcega 

Ejercicio Fiscal 2017 

 

Entidad Fiscalizada: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

en el municipio de Escárcega en lo que respecta a Ingresos Locales 

y Participaciones Federales  
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Criterios de selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios institucionales para la integración del 

Programa Anual de Auditorías establecidos por la Auditoría Superior del Estado de Campeche. 

Objetivo 

De conformidad con lo establecido por el artículo 18 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas del Estado de Campeche en relación con los artículos 2 y 3 de la mencionada ley, la 

revisión tuvo por objeto: 

I. Fiscalizar las acciones del Estado y sus municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda 

pública, en lo que respecta a: 

Ingresos previstos en la Ley de Ingresos del Municipio de Escárcega para el Ejercicio Fiscal 2017:  

Productos 

Aprovechamientos 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 

Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Ingresos derivados de la contratación de empréstitos o créditos 

 

Ingresos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Escárcega para el Ejercicio Fiscal 

2017:  

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

Gastos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Escárcega para el Ejercicio Fiscal 

2017:  

Que tengan como fuente de financiamiento los conceptos de ingresos antes descritos. 

Alcance  

La revisión fue realizada observando las disposiciones contenidas en la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables. Asimismo, se 

realizó con base en los Principios Fundamentales de la Auditoría del Sector Público (NPASNF 100) 

y los Principios Fundamentales de la Auditoría de Cumplimiento (NPASNF 400) de las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y las Normas Internacionales de 

Auditoría.  

Conforme a la NPASNF 400 la revisión consistió en un proceso sistemático para obtener y evaluar 

objetivamente la evidencia y determinar si el objeto de la revisión en cuestión cumple con las 

disposiciones legales y normativas aplicables identificadas como criterios y se practicó sobre la 

información proporcionada por la Entidad Fiscalizada de cuya veracidad son responsables.  
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Muestra  

La muestra revisada representó el 87.4% de la población seleccionada.  

Alcance de la Revisión 

(Pesos) 

Población Seleccionada Muestra % 

10,219,642 8,928,340 87.4 

Fuente: Auditoría Superior del Estado de Campeche 

 

Procedimientos de Auditoría Aplicados 

Se aplicaron los procedimientos de auditoría conforme al objeto de la misma: 

Objeto de la Visita Domiciliaria Guía de Auditoría 

I. Fiscalizar las acciones del Estado y sus municipios en 

materia de fondos, recursos locales y deuda pública. 

Guía de Ingresos 

Guía de Servicios Personales 

Guía de Egresos 
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Fiscalización del Manejo de los Recursos 

Resultados de la Gestión Financiera 

Al 31 de diciembre de 2017 la situación financiera del organismo es la siguiente: 

Situación Financiera 

Comparativo 2017 – 2016 

(Pesos) 

Concepto 
2017 2016 Variación 

Importe % Importe % Importe % 

Activo       

Activo Circulante          

Efectivo y Equivalentes -51,190 -8.1 242,763 86.3 -293,953 -82.6 

Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 1,872 0.3 -126,552 -45.0 128,424 -98.5 

  -49,318 -7.8 116,211 41.3 -165,529 -70.2 

Activo No Circulante        
Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

construcciones en proceso 30,000 4.8 0 0.0 0 n/a 

Bienes Muebles  650,501 103.1 164,999 58.7 485,502 34.0 

  680,501 107.8 164,999 58.7 515,502 32.0 

Suma el Activo 631,183 100.0 281,210 100.0 349,973 80.4 

Pasivo        
Pasivo Circulante        
Cuentas Por Pagar a Corto Plazo 1,190,000 188.5 1,172,647 417.0 17,353 6,757.6 

Pasivo Diferidos a Corto Plazo 67 0.0 67 0.0 0 n/a 

Suma el Pasivo 1,190,067 188.5 1,172,714 417.0 17,353 6,758.0 

Hacienda Pública        
Hacienda Pública Generada        
Resultado del Ejercicio (Ahorro) 808,282 128.1 261,406 93.0 546,876 47.8 

Resultados de Ejercicios Anteriores 
-

1,111,297 -176.1 -1,372,702 -488.1 0  0.0 

Rectificaciones de resultados de 

ejercicios anteriores -475,662 -75.4 0 0.0 -475,662 0.0 

Suma Hacienda Pública -778,676 -123.4 -1,111,297 -395.2 332,621 -334.1 

Suman el Pasivo y la Hacienda Pública 411,391 65.2 61,417 21.8 349,974 17.5 
Fuente: Información Contable del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el municipio de Escárcega. 

Resultados de los Ingresos 

El Presupuesto de Egresos del municipio de Escárcega para el ejercicio fiscal 2017 publicado en 

el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 30 de diciembre de 2016, contempla 

erogaciones para el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el municipio de Escárcega 

por 8 millones 497 mil 410 pesos. 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, los ingresos recaudados ascendieron a la cantidad 

de 10 millones 511 mil 289 pesos. 
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Estado Analítico de Ingresos 

Ejercicio Fiscal 2017 

(Pesos) 

Rubro de Ingresos 

Ingreso 

Diferencia 
Estimado 

Ampliaciones y 

Reducciones 
Modificado Devengado Recaudado 

Ingresos por Venta de Bienes y 

servicios 0 168,417 168,417 374,512 374,512 374,512 

Transferencias, asignaciones, 

subsidios y otras ayudas 8,497,410 758,257 9,255,667 10,136,777 10,136,777 1,639,368 

Total 8,497,410 926,674 9,424,084 10,511,289 10,511,289 2,013,880 
Fuente: Información Contable del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el municipio de Escárcega. 

 
 

 

Ingresos Recaudados 

Comparativos Ejercicio Fiscal 2017 - 2016 

(Pesos) 

Concepto 2017 2016 
Variación 

Importe % 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 374,512 267,362 107,150 40.1 

Participaciones y Aportaciones 0 9,997,301 -9,997,301 -100.0 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Otras Ayudas 10,136,777 0 10,136,777 n/a 

Total 10,511,295 10,264,672 246,623 2.4 
Fuente: Información Contable del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el municipio de Escárcega. 

 

Resultados de los Egresos 

El Presupuesto de Egresos del municipio de Escárcega para el ejercicio fiscal 2017 publicado en 

el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 30 de diciembre de 2016, contempla 

erogaciones para el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el municipio de Escárcega 

por 8 millones 497 mil 410 pesos. 

El total del presupuesto devengado del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 asciende a la 

cantidad de 10 millones 219 mil 243 pesos.  
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Variaciones Presupuestales 

Con el objeto de conocer las variaciones presupuestarias autorizadas se integra la siguiente 

información: 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Ejercicio fiscal 2017 

(Pesos) 

Concepto 

Egresos   

Aprobado 
Ampliaciones  

y Reducciones 
Modificado Devengado Pagado Subejercicio 

Servicios Personales 6,765,668 242,222 7,007,890 6,862,369 6,822,616 145,521 

Materiales y Suministros 420,000 360,444 780,444 780,444 774,702 0 

Servicios Generales 531,742 547,643 1,079,385 1,077,162 1,065,869 2,223 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 780,000 208,072 988,072 988,072 961,072 0 

Bienes Muebles, Inmuebles e 

Intangibles 0 481,595 481,595 481,595 465,611 0 

Inversión Pública 0 30,000 30,000 30,000 30,000 0 

Total 8,497,410 1,869,977 10,367,386 10,219,643 10,119,870 147,744 
Fuente: Información Contable del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el municipio de Escárcega. 

 

 

 

Egresos Devengados 

Comparativos Ejercicio Fiscal 2017 - 2016 

(Pesos) 

Objeto del gasto 2017 2016 
Variación 

Importe % 

Servicios Personales 6,862,369 6,039,557 822,812 13.6 

Materiales y Suministros 780,444 1,071,642 -291,198 -27.2 

Servicios Generales 1,077,162 1,988,058 -910,896 -45.8 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 988,072 904,010 84,062 9.3 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 481,595 0 481,595 n/a 

Inversión Pública 30,000 0 30,000 n/a 

Total 10,219,643 10,003,267 216,376 2.2 
Fuente: Información Contable del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el municipio de Escárcega. 

 

Financiamientos 

Al 31 de diciembre de 2017, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el municipio de 

Escárcega no tiene adeudos por financiamientos. 

Resultados de la Fiscalización Efectuada 

A continuación, se informan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas que se 

determinaron como resultado de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública. 

Justificaciones y Aclaraciones de las Entidades Fiscalizadas 
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Conforme lo establece la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 

la Auditoría Superior del Estado de Campeche notificó a la Entidad Fiscalizada los Resultados 

Finales y Observaciones Preliminares.  

Al respecto, la Entidad Fiscalizada presentó por escrito ante la Auditoría Superior del Estado de 

Campeche las pruebas que consideró pertinentes para aclarar y justificar las observaciones 

mismas que fueron valoradas y se determinó que la documentación presentada no es suficiente 

para solventar los resultados que se informan. 

De conformidad con la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 

la Entidad Fiscalizada tiene un plazo de treinta días hábiles a partir de la fecha en que recibe el 

Informe Individual para presentar ante la Auditoría Superior del Estado la información y realizar las 

consideraciones pertinentes para solventar los resultados. 

En relación con las recomendaciones, la información, documentación o consideraciones 

aportadas por las Entidades Fiscalizadas para atenderlas en los plazos convenidos, deberán 

precisar las mejoras realizadas y las acciones emprendidas. En caso contrario, deberán justificar 

la improcedencia de lo recomendado o las razones por los cuales no resulta factible su 

implementación. 

Resultados, Observaciones y Acciones 

1. Erogaciones sin documentación comprobatoria y justificativa por $169,170. 

Pliego de Observaciones 01 

Servidores Públicos a cargo de realizar la auditoría 

Director de Auditoría “B” C.P. Jorge Alejandro Arcila R. de la Gala 

Encargado de Auditoría L.A. María Fernanda Fernández Becerril.  

 

Dictamen 

La revisión se practicó sobre la información proporcionada por las Entidades Fiscalizadas de cuya 

veracidad son responsables; fue planeada y realizada observando las disposiciones contenidas 

en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, así como las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y las Normas Internacionales de 

Auditoría; y se aplicaron los procedimientos de auditoría y pruebas selectivas que se consideraron 

necesarios de acuerdo con el objetivo y alcance establecidos. En consecuencia, existe una base 

razonable para sustentar el presente dictamen, que se refiere sólo a las operaciones revisadas. 
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En términos generales y respecto de la muestra auditada, se dio cumplimiento a las disposiciones 

contenidas en los ordenamientos legales y normativos aplicables, excepto por lo señalado en el 

apartado Resultados de la Fiscalización Efectuada.  

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de junio de 2018. 

 

 

_______________________________________ 

C.P. Jorge Martín Pacheco Pérez, M.A.E. M.F. 

Auditor Superior del Estado de Campeche 

 

 


